
C/ San Martín de Porres nº 6, planta 3ª  
28035 - Madrid 
� 91 370 04 15
�   ucagap@salud.madrid.org 

Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica 

Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales 

RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN SOBRE DIVERSAS CUESTIONES 
RELACIONADAS CON EL EXPEDIENTE RELATIVO AL SUMINISTRO DE ADHESIVO TISULAR 
TOPICO APLICADOR 0,5 ML CON DESTINO A LOS CENTROS DEPENDIENTES DE LA 
GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS 

EXPEDIENTE A/SUM-050725/2025 

A los efectos previstos en el art. 138.3 de la LEY 9/2017, 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público (en adelante LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE Y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, y en relación a las consultas formuladas mediante correo electrónico, se informa: 

Pregunta 1 

¿Aceptan variantes de +/- 0,03 gramos de margen de tolerancia? 

Respuesta  

Se solicita ADHESIVO TISULAR TOPICO APLICADOR 0,5ML. Envase de 0,5 ml o 0,35 g.  

En función de los gramos del producto que presente según su densidad puede ser tolerable un 
margen de +/- 10% 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 
P.D. El Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales 

(Resolución 342/2021, 13 septiembre) 
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